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Oficio No. INE-UT 10187 512023

Ciudad de México , a 15 de marzo de 2023

Asunto: Se notifica acuerdo

Karla Freyre Hurtado
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O
de la Mesa Di

del Congreso de la Ciudad de

Mexico
Presente

Por instrucciones del Titular de la unidad Técnica de lo contencioso Electoral' con

fundamento en lo previsto en los artículos 468, párrafo 6' de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, y 71, párrafo f inciso h)' del Reglamento

lnterior del Instituto Nacional Electoral, me permito hacer de su conocimiento el

contenido del acuerdo dictado en esta fecha, dentro del expediente citado al rubro'

Adjunto al presente sírvase encontrar una copia simple del acuerdo de referencia'

SubdirectoradeProcedimientosAdministrativos
sancionadores de la unidad Técnica de lo contencioso Electoral

de la Secretaiía Eiecutiva del lnstituto Nacional Electoral
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PROCED¡MIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE : UT/SCG/P E/P RD/CG I 485 12022

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

DE LA

DENUNCIADOS: CLAUDIA SHEINBAUMi .:1.

o, JEFA DE GOBI RNO DE LA CIUDAD

Ciudad de México, a quince de marzo de dos milveintitrés.

Sertienen por recibidos en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Eiecutiva de este lnstituto, los siguientes documentos:

a) Escrito firmado por el representante propietario det partido político MORENA
ante el Consejo G-eneral de este órgano autónomo, en respuesta al
requerimiento'de información realízado mediante proveído de dos de marzo de
la presente anualidad.

.ii

b) Oficio SAF/DGAJ/DEAJI/5912023 signado por el Director Ejecutivo de Asuntos
rJúrídicos'e lnmobiliarios del Gobierno de la Ciudad de México, y documento

l. :'.

anexo, en respuesta a la solicitud de información efectuada mediante proveído
de seis de marzo de dos mil veintitrés.

c) Escrito signado por el Representante Legal para la Defensa de los intereses de
la Adrninislración Pública de la Ciudad de México y de su Titular, y documento

'l"': 'l' 'anexo, en réspuesta al requerimiento de información realizado en el citado
acuerdo de seis de marzo del año en curso.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 17 y 41, Base lll, Apartado
D y 134 párrafos 7 y 8, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
3, párrafo 1, inciso a); 5, 51, párrafo 2;226, párrafo 3;251, párrafo 1;441,442,
párrafo 1, incisos a), c) y fl; 443, párrafo 1, incisos a) y n); 445, pârrafo 1, inciso a)
y Ð; 449, párrafo 1 incisos d), e) y g); 459, párrafo 1, inciso c); 460 y 470, de la Ley
General de lnstituciones y Procedimientos Electorales;1,2,3, párrafos 1, fracción
ll y 2; 4, pârrafo 1, fracción ll; 5, párrafos 1, fracción lll, y 2, fracción l, incisos b) y
c); B, 9, 17, 20, 28, 30, 31, 38 y 59, párrafos 1 y 2, fracciones I y lll; y 61, del
Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Nacional Electoral; 113,114y 116,
de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública; 16, 110,
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111, 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; 1, párrafo 5, de la Ley General de Protección de Datos Personales en

lamento del lnstituto Nacional
lnformación Pública; así como
Tesis emitidas por el Tribunal
3, de rubro PROCEDIMIENTO

ESPECIAL
DEBE
RE

NA

R tAS
xll/98, d

LA

v

STA

ACUERDA:

SE

PRIMERO. RECEPCIÓN y GLOSA DE DOCUMENTACIÓru. tengase por recibida
la documentación de cuenta y agréguese a los autos del expediente en que se
actúa, para los,efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO. El presente procedimiento especial sancionador inició con
motivo de la denuncia presentada por el representante del Partido de la Revolución
Democrática ante el ionsejo General de este lnstituto, mediante el cual hizo del
conocimiento de esta autorídad, entre otras cuestiones, el presunto uso indebido de
recursos públiqos y promoción personalizadaatribuible a Claudía Sheinbaum Pardo,
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso,
Diputado del Congreso de la Ciudad de México, y quien resulte responsable
derivado de la colocación de propaganda con la leyenda "YO CON CLAUDIA #Te
AMLO'fi lo'que a juicio del quejoso constituyen actos anticipados de campaña en
favor de lä Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.

Ahora bien, de la información que obra en el expediente al rubro citado se advierte
que el evento denunciado se realizó el 1l de noviembre de 2022, en un inmueble
ubicado en Luis Espinosa S/N, la Colonia Solidaridad, de la alcaldía Gustavo A.
Madero.

Por lo anterior, con la finalidad de proveer lo conducente y de contar con elementos
suficientes para la integración del expediente en que se actúa, se estima necesario
requerir al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, para que, en el plazo de DOS DÍAS HÁBILES contados a partir de la legal
notificación del presente proveído, informe lo siguiente:
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f) Precise si el citado once de noviembre de dos mil veintidós, sesionaron o
tuvieron algún evento institucional las siguientes comisiones de dicho Congreso:

a) Vivienda
b) Administración Pública Local
c) Desarrollo económico
d)H
e) Migrantes Originarias de la Ciudad de México
f)
g ana

2l En caso de ser afirmativa su respuesta, especifique, de manera puntual, si el
diputado Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso asistió o participó en las
comisiones que sesionaron el día de referencia.

Es importante precisar que. si la información no obra en sus archivos, deberá
Ser solicitadã al área correspondiente para dar respuesta a esta autoridad en
ti"rpo v f'.r"*
No se omite señalar que la información que tenga a bien proporcionar deberá
expresar, la causa _o motivo en que sustenta sus respuestas; asimismo,
acòmpañar copi3 de la documentación o constancias que iustifiquen sus
afirmaciones, con la finalidad de obtener un elemento que respalde la veracidad
de su dicho.

De igualforma, se hace de su conocimiento que en caso de no cumplir lo ordenado
en el presente proveído, en tiempo y forma, se le impondrá una amonestación
como medida de apremio contemplada en el artículo 35, párrafo 1, fracción l, del
Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Nacional Electoral.

El presente requerimiento se sustenta en lo establecido en los artículos 447, párrafo
1, inciso a);449, párrafo 1, inciso a), y468, de la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales; 17, párrafo 1, y 20, párrafo 1, del Reglamento de
Quejas y Denuncias del lnstituto Nacional Electoral, los cuales establecen la
facultad de investigación de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, concretamente de llevar a cabo las diligencias
idóneas y eficaces para sustanciar los respectivos procedimientos sancionadores;
así como la obligación de las autoridades de remitir la información que les sea
requerida por esta Unidad Técnica, so pena de actualizar una infracción en materia
electoral.
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En este sentido, destaca que tales requerimientos son la herramienta principal de
esta Unidad Técníca para lograr una investigación exhaustiva, sín perder de vista el

con Ia mínima intervencion, ponderando en cada caso, el modo de emitir tales solicitudes para
evitar actos de molestÌa innecesarios.

1 Resuelto en sesión de uno de junio del año en curso.
2 Consultable en https://www.te.gob.mx/lnformacionjuridiccional/sesion_publica/ejecutorialsentencias/ SUP-REP-0364-
2022.pdf
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De lo anterior, es claro que el responsable fundamentó y justificó las razones por las que consideraba
incumplido el requerimiento formulado por tercera ocasión a los actores, y la razón de Ia

que en el requerimiento materÌa de impugnación, requerimiento materia de impugnación se puede
adveriir que:

. Existe un nexo lógico-causal del requerimiento con los hechos investigados, porque de
constancias se advierte que lo solicitado a los actores se refiere a cinco cuestionamÌentos gue se
circunscriben a indicar si participaron u organizaron el evento de sen de abril, materia de la
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denuncia, es decir, preguntas tendentes a aportar elementos que coadyuven a formar un
conocimíento de Ia conducta desplegada.

TERCERO. RESGUARDO DE DATOS E INFORMAC|ÓN. Hágase det
conocímiento de las partes que la información que íntegra el presente expediente y
aquella que sea recabada por esta autoridad con motivo de su facultad de
investigación, que posea el carácter de reservada o confidencial, únicamente podrá
ser consultada por las partes que acrediten interés jurídico en el mismo durante la
sustanciación del actual procedímiento.
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CUARTO. PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Hágase del conocimiento
de las partes que la protección y el resguardo de los datos personales recabados
durante la sustanciación del presente procedimiento, se llevará acabo observando
los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad,
información y responsabilidad establecidós en la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. As
puede conocer el aviso de privacidad co¡respond
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